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1.- INTRODUCCIÓN  
Las Bases Generales Reguladoras de los Procedimientos de Selección de Personal del 
Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig establecen, en su artículo 9.4, que el abono de la tasa se 
realizará a través del procedimiento específico. 

En la presenta guía se va a mostrar cómo se accede a los procedimientos y cómo se debe realizar el 
pago de la tasa. 

Como regla general hay que indicar que, para estos trámites, se debe disponer de certificado 
electrónico correctamente instalado y la aplicación Autofirma en su versión 9 o superior. Puedes 
descargar  la GUIA DE REQUISITOS TÉCNICOS PARA TRAMITAR CON LA SEDE ELECTRÓNICA 
DE SAN VICENTE DEL RASPEIG, hacienda click AQUI. 

Cabe destacar que la Ordenanza Municipal de Administración Electrónica del Ayuntamiento de San 
Vicente del Raspeig en su artículo 3.1.b  establece que “Los aspirantes de los distintos procesos 
selectivos convocados por la administración municipal en los términos que establezca la 
correspondiente convocatoria para los trámites de cumplimentación y presentación de solicitudes, 
aportación de documentación y demás gestiones relacionadas con las tasas municipales.” 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://raspeig.es/wp-content/uploads/2025/12/Guia-requisitos-tecnicos-sede-electronica-San-Vicente-del-Raspeig-v3-Diciembre-2025.pdf
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2.- ACCESO A LA SEDE Y AL TRÁMITE 
 El acceso a la sede electrónica del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig se realiza a través de 
la url  https://raspeig.sedipualba.es/  y el acceso al catálogo de trámites a través del botón 
“Catálogo de Trámites”, situado en el menú superior de la sede electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez se ha accedido al catálogo de tramites, usando el menú lateral izquierdo se selecciona el 
ÁMBITO  “Servicios relacionados con la ciudadanía” y ÁREA “Recursos Humanos”. 

 

 

 

 

 

 

 

En este momento se muestran los procesos selectivos que están en fase de presentación de 
instancias, junto con otros trámites relacionados con los recursos humanos del Ayuntamiento de 
san Vicente del Raspeig. 

 

 

 

 

https://raspeig.sedipualba.es/
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3.- REALIZACIÓN DEL TRÁMITE. 
Al hacer clic en el trámite correspondiente, se abre una pantalla con la descripción del trámite, 
normativa, tasa etc. En este momento debemos quedarnos con la siguiente información ya que 
deberá ser reflejada en el formulario de solicitud 

• Denominación de la plaza 
• Fecha de publicación en BOPA 
• Fecha de publicación en BOE 
• Sistema de selección 
• Turno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la parte inferior de la pantalla de información se encuentra el botón “Nueva Instancia”, que 
inicia el proceso de instancia. 

 

 

 

 

A partir de este momento se iniciará el proceso de autenticación en la sede electrónica que tendrá 
la categoría de borrador hasta que se firma de manera electrónica al final de trámite. 
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Al hacer clic en el botón “Nueva Instancia”, preguntará por el medio de identificación que se desea 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se recomienda utilizar alguna de las dos primeras opciones, ya que posteriormente se deberá 
firmar con certificado digital la solicitud. 

  

 

 

Dependiendo del navegador y del sistema operativo, se levantará la herramienta para seleccionar el 
certificado digital a utilizar 
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En este momento se muestra el trámite para presentar la instancia con sus diferentes fases 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe destacar que todos los trámites de la sede electrónica del Ayuntamiento de San Vicente del 
Raspeig, disponen en la parte superior unas migas de pan que indican en la fase en que se 
encuentra en el proceso de solicitud, facilitando la presentación. 

 

  

En el caso de las solicitudes de participación en procesos selectivos estas fases son: 

• Datos del Interesado: Donde se registran los datos identificativos y de contacto del 
interesado, así como la oposición a la interoperabilidad entre administraciones. En el 
supuesto de que se hiciera la presentación a través de representante, se informaría en este 
punto también. Cabe recordar que una presentación en representación debe ir acompañada 
por la documentación que justifique la representación. 

• Envío de documentos y datos: En este apartado se rellenará el formulario electrónico de 
solicitud, y se aportará la documentación referente a la titulación y la documentación que 
justifica el descuento de la tasa, si es el caso. 

• Conceptos de pago: Se informará de la cantidad a pagar como tasa de derechos de 
examen. El pago se realizará en el apartado “Firma y pago” 

• Aceptación de las condiciones: En este apartado se autoriza al tratamiento de los datos 
personales según establece el art. XX de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Debe aceptarse este 
tratamiento, ya que de lo contrario el Ayuntamiento de San Vicente no podría tratar los 
datos y la persona candidata no podría participar en el proceso. 

• Revisión y confirmación: En este apartado se muestra toda la información del registro, con 
la posibilidad de realizar cambios si ha existido un error o una omisión. 

• Firma y pago: En este momento se realiza el pago de la tasa a través de la pasarela de 
pagos bancaria o BIZUM y se firma la solicitud. En este apartado se indica la cantidad a 
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pagar que corresponda, según la situación de la persona solicitante –consultar el apartado 
“Tasa por concurrencia a pruebas selectivas” del trámite-. 

• Registro: Éste es un proceso automático en el que se realiza el registro y se incorpora, 
automáticamente, un justificante del mismo en el apartado ”Consulta de sus trámites” de la 
sede electrónica. También recibirá un correo electrónico, en el correo indicado en la 
instancia, con la documentación justificativa de la presentación. 
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3.1.- Datos del interesado 

 

 

 

En este apartado se informan los datos de la persona solicitante. Los datos incluidos en la sección 
DATOS PERSONALES los recoge del certificado digital, y los datos incluidos en la sección 
MODALIDAD DE NOTIFICACIÓN (Correo a efectos de aviso de notificación y teléfono móvil), si se 
encuentran en la base de datos de terceros del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, muestra 
la información disponible, de lo contrario, la persona solicitante debe informarlos. Si la información 
es diferente a la que figura en la base de datos es el momento de informar la correcta. 

Para iniciar el proceso hay que pinchar el botón “Nuevo/a interesado/a” 
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Si la persona solicitante se opone a la interoperabilidad entre administraciones debe marcarlo en 
este apartado.  

Al pulsar el botón aceptar se carga la información sobre la persona solicitante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para avanzar al siguiente paso, “Envío de documentos y datos se debe pulsar el botón “Siguiente”  
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3.2.- Envío de documentos y datos 

 

 

 

En este apartado se rellenará la solicitud y se aportará la documentación. La primero que aparecerá 
es el formulario de solicitud para rellenar 
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Los campos señalados con un asterisco deben ser cumplimentados obligatoriamente. Una vez 
cumplimentado el formulario hay que pulsar en el botón “Confirmar”, y la solicitud quedará de la 
siguiente manera 
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Ahora, para añadir la copia de la titulación exigida, en la sección correspondiente pulsaremos el 
botón “Añadir” y subiremos en PDF la copia de la titulación exigida para la plaza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pulsando el botón “Enviar fichero” o arrastrando el archivo, se añade al registro la documentación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando se haya terminado de añadir la documentación necesaria, se pulsa el botón “Aceptar”, 
añadiéndose la documentación a la solicitud. 
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De la misma manera si se está en cualquiera de las circunstancias que dan derecho a una 
reducción de la tasa, se debe rellenar la sección “Documentación que acredite la exención de o 
reducción de la tasa, en su caso”. 

Una vez cumplimentada la solicitud y añadida la documentación correspondiente, se debe pulsar el 
botón “Siguiente”, para avanzar en la presentación de la solicitud. 
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3.3.- Conceptos de pago. 

 

 

 

En este apartado se debe informar de la tasa de los derechos de examen del proceso en el que se 
desea participar. Como el importe de la tasa está sujeto a descuentos, el importe está vacío y DEBE 
SER EL SOLICITANTE EL QUE INFORME DEL IMPORTE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

El importe a informar viene establecido en la información del trámite, así como en la información 
disponible en el apartado “Conceptos de pago”. Para informa de manera correcta el importe se 
debe pulsar el botón “Editar” que se encuentra a la derecha del campo “Importe”. 

 

 

 

Si la persona solicitante NO debe pagar tasa, NO DEBE ESTABLECER VALOR 0,00, DEBE DEJAR 
EL CAMPO EN BLANCO, y de esta manera el sistema no pasará por la pasarela de pagos. Si Se 
informa valor 0,00 € dirá que el importe es erróneo. 

Si la persona solicitante debe pagar tasa, al pulsar el botón editar, aparecerá el siguiente formulario 
para cumplimentar la información. 
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La manera de cumplimentar el campo importe es, a partir de la situación en la que aparece el 
cursor, que es al final del campo importe, escribir el importe utilizando la coma como separador 
decimal y pulsar el botón “Aceptar”. 

 

 

 

 

 

 

Aparecerá el importe correctamente cumplimentado y se pulsará el botón “Aceptar” para seguir 
con el siguiente paso de la presentación de la instancia. 
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3.4.- Aceptación de las condiciones. 

 

 

 

En este apartado se debe aceptar la información sobre protección de datos, ya que de lo contrario 
la persona solicitante no estaría autorizando el tratamiento de los datos y por tanto no podría 
participar en el proceso selectivo. 

 

 

 

 

Una vez marcado el check de aceptación pulsar el botón “Siguiente”  

3.5.- Revisión y confirmación. 

 

 

 

El siguiente paso es el de revisión y confirmación de la información y documentación aportada a la 
presentación del trámite, y de esa manera se abre un aviso advirtiendo que se revise la información. 
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Se muestra la información proporcionada en cada uno de los pasos de la solicitud a modo 
resumen, dando la posibilidad de modificarla y completarla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez revisada la documentación, pulsar el botón “Confirmar”, para pasar al siguiente paso. 
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3.6.- Firma y pago. 

 

 

En esta fase se realiza el proceso de firma de la solicitud y de pago de la tasa. El primer proceso que 
se realiza es el de firma. 

Inicialmente, muestra la información facilitada, con dos secciones que indican que la firma y el 
pago no se han realizado todavía y con el botón para realizar la firma. 
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Para realizar la firma, se debe pulsar el botón “Firmar”, y se levantará el portafirmas electrónico 
para realizar la firma de todos los documentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al pulsar el botón “Firmar todos los documentos”, se levantará la aplicación Autofirma, para 
realizar la firma de la solicitud con certificado digital seleccionando el certificado digital. 
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Una vez firmado, la sección de firma aparece completa y se activa el botón “Pagar con tarjeta / 
Bizum” para realizar el pago. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al pulsar el botón, arranca la pasarela de pago del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig. 

Se selecciona el método de pago a través de Bizum o con tarjeta de crédito a través de Redsys. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y se paga a través de la pasarela de pagos 
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Y finalmente aparece la solicitud correctamente pagada y firmada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ella informa del número de registro de entrada, la fecha de realización, añade el justificante de 
pago de la tasa y el justificante de presentación. 

 


